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INFORME A LAS ALEGACIONES RECIBIDAS A LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN 
DEL MÁSTER EN ACTIVIDAD FÍSICA Y SALUD 

 

Alegación presentada por Mª José Abellán Hervás. Incluir en el punto 6 
(subapartados 6.1 y 6.2) al profesorado del área de Enfermería del 
Departamento de Enfermería y Fisioterapia.  

La Comisión Académica del Máster considera que procede modificar sólo 
parcialmente uno de los apartados indicados por los siguientes motivos: 

1. El área de conocimiento de Enfermería  no ha facilitado la documentación 
requerida y necesaria para completar los apartados 6.1 y 6.2, como es la  
categoría académica, tipo de vinculación a la universidad, experiencia docente 
e investigadora y/o profesional y especialmente su adecuación a los ámbitos de 
conocimiento vinculados al título. 

2. En el perfil de acceso se incluye a los Graduados en Enfermería, dado que el 
ámbito sanitario es uno de los ámbitos para promocionar la actividad física y 
salud. Esto no es motivo para justificar que sea necesario incorporar 
profesorado del área de enfermería, dado que no hay contenidos en ninguna de 
las asignaturas relacionadas con dicha área de conocimiento.  

3. El área de conocimiento de Enfermería no ha indicado para que asignatura 
del presente Máster tiene cualificación su profesorado, dado que los contenidos 
tan específicos abordados en cada asignatura, requiere de un perfil específico 
en actividad física y salud que la propia titulación de Enfermería no aborda de 
forma específica. La Comisión ha valorado que el profesorado que vaya a 
impartir el Máster tenga vinculación con el contenido específico del Máster, es 
decir la actividad física y salud. 

4. A pesar de lo expuesto previamente, ante la posibilidad de que  actualmente 
o en el futuro haya personal en el área de Enfermería u otra área con 
formación  específica en los contenidos a impartir en el presente Máster, la 
Comisión Académica del Máster ha decidido añadir el siguiente texto en el 
apartado 6.1 de la Memoria:  

6.1 Personal académico disponible. 
 

Las áreas de conocimiento implicadas para la docencia del Máster son: 
Educación Física y Deportiva, Anatomía y Embriología Humana, Medicina, 
Medicina Preventiva y Salud Pública y Nutrición y Bromatología.  
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A las áreas de conocimiento previamente indicadas, se podrán unir otras áreas 
en un futuro, que cuenten con profesorado con formación específica en el 
contenido abordado por el Máster previo acuerdo del Consejo de Gobierno con 
informes de la Comisión del Máster y la Junta de Centro. 

 

Alegación presentada por Antonio Lorenzo Peñuelas al apartado 4.2 de la 
memoria, indicando la inclusión del Graduado de Medicina como titulación de 
acceso sin necesidad de cursar complementos de formación.  

La Comisión Académica del Máster ha estimado que no procede el cambio por 
los siguientes motivos: 

El Graduado en Medicina no tiene formación previa en el campo de la actividad 
física, por lo que consideramos indispensable adquirir el conocimiento abordado 
en los complementos de formación establecidos. Por este motivo, 
Licenciados/Graduados en Medicina con especialidad en Medicina de la 
Educación Física y el Deporte no requieren cursar los complementos de 
formación. El RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010, diferencia 
claramente entre acceso y admisión. Las vías de acceso vienen en el artículo 
16. Por otra parte, el artículo 17 señala que la Universidad podrá establecer 
criterios de admisión propios del título en cuestión, entre los que podrán figurar 
requisitos de formación previa específica en algunas disciplinas. Esto significa 
que a estudiantes con un determinado perfil se les pueda exigir que cursen en 
el Máster determinados complementos de formación para asegurar la adecuada 
adquisición de las competencias del Máster. A continuación se muestra el 
artículo 17 apartado 1 y 2 referidos previamente. 

“Artículo 17. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster.  

1. Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster  conforme a los requisitos 
específicos y criterios de  valoración de méritos que, en su caso, sean propios 
del título de Máster Universitario o establezca la universidad.  

2. La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan 
de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en algunas 
disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante. 
Dichos complementos formativos podrán formar parte del Máster siempre que 
el número total de créditos  a cursar no supere los 120.  

En todo caso, formen o no parte del Máster, los créditos correspondientes a los 
complementos formativos tendrán, a efectos de precios públicos y de concesión 
de becas y ayudas al estudio la consideración de créditos de nivel de Máster.” 
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Alegaciones presentadas por Luciano Domínguez y el Ilustre Colegio 
Profesional de Fisioterapeutas de Andalucía, dado que el contenido es 
idéntico se va a proceder a contestar de forma conjunta. 

A la Comisión Académica del Máster le gustaría aclarar que el documento no es un 
folleto informativo, sino una memoria de verificación con todos los puntos establecidos 
en la normativa correspondiente. Asimismo, el modelo para realizar la alegación, no es 
el formulario modelo para la presentación de alegaciones de la Universidad, por lo que 
resulta difícil entender con el informe presentado que es exactamente lo que se está 
alegando. A tenor de lo expuesto, la comisión ha decidido responder a aquellos 
cambios que claramente se han solicitado para la memoria dado que entendemos que 
resolver o aclarar los problemas competenciales a nivel de las diferentes profesiones 
no es el objetivo de la presente memoria de Máster y en la misma queda claro que   
“El presente Máster no habilita para competencias profesionales legalmente 
establecidas para otros colectivos”. 

1. Entendemos que las competencias han de fluctuar en función de la 
titulación de origen. 

La Comisión Académica del Máster ha estimado que no procede el cambio por 
los siguientes motivos: 

Como viene reflejado en la “Guía de apoyo para la elaboración de la memoria 
de verificación de títulos oficiales universitarios” las competencias que definen a 
un título y que se deben aportar en este apartado son todas aquellas que 
todos los estudiantes que lo cursen deben alcanzar. 

2. Consideramos englobar las competencias específicas 8” CE8- Diseñar y 
planificar un entrenamiento personalizado de readaptación al esfuerzo físico 
después de una lesión”  y 14 ”CE14-Aprender a diseñar programas de 
intervención basados en la actividad física para personas con o sin patologías 
en diferentes entornos y en función de los objetivos de la persona.” dentro de 
las competencias básicas, instrumentales o de carácter general. 

La Comisión Académica del Máster ha estimado que no procede el cambio por 
los siguientes motivos: 

Teniendo como referencia las definiciones establecidas en la “Guía de apoyo 
para la elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales 
universitarios.” para competencias generales y específicas, la Comisión 
Académica del Máster considera que son competencias específicas sólo de este 
título de Máster. Establecer estas competencias como generales, implicaría que 
cualquier Máster englobado en el área de Ciencias de la salud trabajara estas 
competencias. A continuación se plasman las definiciones establecidas en la 
Guía para mayor clarificación. 
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“Competencias básicas o generales, que son comunes a la mayoría de los 
títulos pero están adaptadas al contexto específico de cada uno de los títulos. 
Estas competencias se desarrollan con mayor o menor intensidad en función de 
las características del título en cuestión. Dentro de este bloque se pueden 
encontrar competencias personales, competencias interpersonales, etc. 

Competencias específicas, que son propias de un ámbito o título y están 
orientadas a la consecución de un perfil específico de egresado. Estas 
competencias deben circunscribirse a aspectos formativos y ámbitos de 
conocimiento muy próximos al título. En general acostumbran a tener una 
proyección longitudinal en el título.” 

 

 

Puerto Real, 18 de febrero de 2014 

Ana Carbonell Baeza 

Presidenta de la Comisión Académica del Máster en Actividad Física y 
Salud 

 


